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R E S O L U C I Ó N  Nº 416 

 

VISTO: 
 La nota elevada por la Dirección del Departamento de Administración y 
Tecnologías de Información solicitando la asignación de la Dra. Nélida del 
Carmen Castellano al Seminario de Aplicación correspondiente a la carrera de 
Licenciatura en Administración; 
 
Y CONSIDERANDO: 

Que el pedido se fundamenta en que la Cátedra  no cuenta a 
la fecha con un Profesor Coordinador, pudiendo encuadrarse la asignación 
requerida en lo dispuesto por el artículo 4º, inciso c) de la Ordenanza HCS Nº 
10/91 (T.O.); 

Que por Resolución RHCS-2018-771-E-UNC-REC de fecha 
5 de julio del corriente, la Dra. Castellano fue designada como Profesora Consulta 
de la Universidad Nacional de Córdoba, en reconocimiento a sus antecedentes 
académicos; 

Que cuenta con opinión favorable de Secretaría de Asuntos 
Académicos de la Facultad; por ello, 
 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

R E S U E L V E: 
 

Art. 1°.- Asignar a la Profesora Consulta Dra. Nélida del Carmen Castellano 
(Legajo Nº 16078) para desempeñarse como Coordinadora del Seminario de 
Aplicación en la carrera de Licenciatura en Administración hasta el 31 de marzo 
de 2019. 
 
Art. 2°.- Comuníquese y archívese. 
 
 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A DIEZ DÍAS DEL MES DE 
SETIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
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